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DECRETO ALCALDICIO N" '4 
4 1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.

5,12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 1505, de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, donde remite a la Secretaría Comunal de Planificación el programa
Oficina de Asuntos Indígenas 2022.

2.- El Memorándum No 1543, de fecha 31 de diciembre de 202L,
mediante el cual la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde envía a la Secretaría
Comunal de Planificación el programa con las observaciones subsanadas.

3.- El Memorándum N" 18, de fecha 06 de enero de 2022, de la
Secretaría Comunal de Planificación, en el que solicita al Administrador Municipal
decretar el programa Oficina de Asuntos Indfgenas 2022, con presupuesto asignado
para eiecutar durante el año 2022.

4.- La lnstrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar
el programa

DECRETO.

1.- Apruébese el programa denominado Oficina de Asuntos
Indfgenas 2022, a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que
forma parte integrante del presente decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo principal promover la
inclusión de los pueblos originarios e impulsar su cultura en la comunidad, fomentar
la participación activa de organizaciones y personas pertenecientes a pueblos
originarios, entre otros.

3.- Los gastos del presente programa serán imputados a las
cuentas presupuestarias:
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PROGRAMAS MUNICIPALES 2422

DIRECCIóN

PROGRAMA

cooRDTNADOR (A)

PERSONAL DE APOYO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

loNDos Pnof,tos

: DESARROLLO COMUÑITARIO

: OFICINA DE ASUNTOS INDIGENAS 2022

: NICOLLE GONZATEZ GAETE

:x
: (Marcar con "x")

x

TON DOS [XT[ RNOS Co nve nio o Rcsoluciór) N'

i:oNDos t\l lxTos ICtO l-tlrminr:

l. tUNDAMI:NTACION

El l5 de oclubre do 1193 ic pronrulga la ley N"1!1.25-l r¡rrc cstablecc nornras sobrc protecci¡rn,

fomento y desarrollo de lcs irrdigcn¡r, y crea la corporacirin na.¡onal de desarroilo indí¡icnir

(Conarli) como orBanisÍro priblico encargaclo rie prorrover, coordin¡r y ejocutar políticas

públir:as para person¿r pcrtenecientos :r etnias írrrlígenas (l(!l t(rrr¡torio ¡tacion¡1, Cuya iilt¡mil

modificación fLre en octubrc dcl 2020 con la lcy N" 21.273.

Las oficinas cie asuntos indrgenas fueron creadas con el fin de descentralizar la informar:ión

haciala población indígerra, ya que ex¡ste 54 oficinas de Corradi a nive¡ naciona¡ y en la región

metropol¡tana so¡o cuer]ta con una ubicada en la comuna de Providencia, Io que no es

suf¡c¡ente para cubrir la domanda de la población.

El objetivó que t¡enen la5 oficinas de ¿suntos indígenas cs acercar a las personas indfgenas de

cada comuna, canalizanclo pr¡nc¡palmente la infornración cle fortalec¡m¡ento de proycctos

culturales, de fondos concursable, de fo rta lecinl ie nto productivo, beca indígena y charlas.

En la actualidad la comuna de Buin cuent¿ con 3.280 hatlitantes con alguna descendencia

indÍgena según datos arrojado por registro social de hogare:;, donde 3.129 pertenece al pueblo

oriB¡nario rnapuche,90 personas son Ayrnara, S Rapa- Nu¡, 8 Quechua,4 atacameño,7 Coya, 1

Yagan y 36 diaBuitas en nuestra comuna-

La nrisión c¡ue busca l.¡s olicinas de asuntos indígen.rs ei; ;)po¡,,¡r a los vocinos ¡Jortonecientes ¡

los ptrcblos originarios, rrrl n'tateria dc c¿pacitac¡ón y por,tulaciones a ofcrt.r priblica cn íonrios

concursablos o bttcas tlo cstLrdio5. Adernás de oricnta(:ión a r¡suJrios que o se cncucnfren

inscritr:s en Conarii con su resilcclivo certificario rle calidad irrdígr.tta.
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La Cficina de ¡suntos lnriígr:na.,, ticoe el propósito tl0 atendÉrr de ¡ra|era inttgr¡l e individual

las necesidades 11e los rrsuarios, inlor¡nanclo o derivando a los departamerttos cxistenlcs [on (]l

fin dc satisíacer nccesirlar.!es :;oci¡iles, cdLrcativas, laboralcs, (le vivienda, etc... lañrl)ien tiene

corro finalid¡r! ¡rocler ¡iencrar un¿ rel;rc¡ón bldirecclortal cntre ol municipio y las asocilcionos

indÍgenas con el propósito de .rear ¡r')st¡nci¿s de resc¡te cLrlLLrr¡1.

En el año 2021 la pandem¡a continua en el paÍs, existiendo restricciones para realizar

activ¡dades durante gran parte del año, por lo que no:,c rcalizaron actividadcs mas¡vas ni

grupales por evitar instancias de contag¡o de la cornunicjad.

Se proyecta que el año 2C22 se retomen las actividades propias de la oficina, como son la

celebración del Wiñol Tripantu (año nuevo indígena), salidas a terreno con el fin de conrpartir

con otras agrupaciones, capacitaciones desde Conadi ¡rara diversas postulaciones o reuniones

con ¡nl cgra ntes de agrupacionr:s.

lt. oBlt-Ttvo Gt Nl RAt

Promover la inclusÍón de los pueblos originarios e impulsar su cultura en la

comunidad de Buin

III- OBJF TIVOS I]SPICiI ICOS:

a) Propagar l¿ oferta pública existente para las pcrsonas cjc pueblos originarios

b) FonrenLar la participación activa de otgat)iz¡c¡onos y personas per[enecie tes a

pue blos or-igina rios.

c) [xpandir l¡ cultur¡ inuígcna para quo e:;t;] sea v¡loracl;¡ por la cornunidatl t,n

SenL?ral.
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l-a comuna de Buin tiene 94.405 habitantes segLin censc 2017, en er que arrogo que er g,3%

por lo que los beneficiarios serian este 9,3% cie
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Activ¡dades

-Difusión de íondos

cOnCUrsables .Je

CON/rDl a través de

redes socialas de

-Charlas de orientación e

información de londos

concursables para

personas con

. descender'rcra y/c

ascendenc{a indÍgcna

VI. ACTIVIDADES

VII. CAIi A GANT]

+

Difusión cie foncios concursables de CONADI a través de redes sociales de Municipalidad y

D¡d eco.

Charlas de orien[ación e infornración de fondos concursables para pe[sonas con

descendencia y/o ascentlencia indígena lanzados por CONADI.

Visita a colegios o jardine:; infantiles en conjunto con asoc¡aciones indígenas de la comuna

para rnuestra cultural.

Apoyo en las postuiacionos a becas indígenas do enscñanza básic¡, rnedia y superior

Atención diaria de usüarics por dudas o consultas sobrc ber)cf¡cios existentcs

Reuniones coll agrupaciones IndíBenas de la comrrna

Celet¡ración de día ce lcs pLreblos originarios (año nuevo mapuche )

Celebración de día internacional de la mujer indí¡iena

Exposició n de artes¿nía Ma¡ruche

Apoyo a asoc¡aciones indígcnas de la comuna en Torneo y/o encuentros de juegos típ¡cos

(palin) con asociaciones de otras comunas.
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-consult.ró scbre

benef icios existcr'rtes.

-Visiia a coiegios o

ja rCines infan tiies en

conju¡tc ccn

asociaciones inciígenas

de Ia comuná para

muestla culturai.

-Reuniones con.

agrupaciones lndígenas

'de la cornuna
L.._, _.._ _
-Apcyo a asociacroncs

lindigenas 
de la comu¡a

en Torneo ylo encúentros

de juegos tipicos (P.1lin )

con asociaciones Ce otras

conlunas.
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-Celebrac¡ón de día de

los pueblos originarios

(Año Nuevo Mapuche)

¡nternaclcnal de la mLtjer
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VIII. INDICADOR[S DE CUN,lPLIMIENTO Y I\,4EDiOS DI: VtRIf:I CACICJ N

A) 100% de las organizaciones pertenecientes a algún pueblo originario quc viven en la

comuna de Euin se vinculan con la municipalidad, listado de asistencia en reuliones,

fotografías.

fl) -30 % Cr: aumento dc postulac¡ones a cor'tcursos públicos en l¡ of icil]a conrparan(lo aiio

202 1, medio Ce verilic¿ciiin de lisL¿rdo de particil¿rntes.

C) 30% Aumento personas que particip¡n en activirlades comparado año 202L, Listado de

part¡cipantes de act¡vidades y fotografías.
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